RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000229 , E.  178/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con el procedimiento por excepción            Nº 1625/13 para la contratación de servicios integrados de comunicación publicitaria, que contemplen la optima utilización de las variables publicidad, promoción de ventas, marketing directo, redes sociales e internet, difusión y cualquier otra forma de comunicación que la empresa decida utilizar;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 1407/12 de 7.9.12 se autorizó el llamado a Licitación Pública 1614/12, efectuándose publicaciones en el Diario Oficial,  El País, El Observador y página web con el objeto: “contratación de servicios integrados de comunicación publicitaria, que contemplen la óptima utilización de las variables publicidad, promoción de ventas, marketing directo, redes sociales e internet, difusión y cualquier otra forma de comunicación que la empresa decida utilizar”, y presentándose al acto de apertura con fecha 19.11.12, las Firmas Young & Rubicam S.A.-Renier S.A.; Chilon S.A.; Larsen, Laudrup & Lerby Ltda. – IPG Media Brands S.A. (Sucursal Uruguay); Corporación Publicitaria S.A. y Punto S.A.;

2) que analizadas las ofertas presentadas por la Comisión Asesora desde el punto de vista formal todas presentan incumplimientos que son expuestos en el informe de fecha 8.1.13.  En virtud de ello, teniendo en cuenta lo previsto en el Numeral 5.1) del PCP y el Numeral 14) del PCG sugiere dar por finalizado el procedimiento licitatorio y efectuar un nuevo llamado con las mismas bases;

3) que por Resolución Nº 582/13 de 11.4.13 el Directorio dispone dar por finalizado el procedimiento y autorizar un nuevo llamado con las mismas bases de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;
4) que realizada la publicidad con fecha 1.7.13, al acto de apertura al que se presentaron las Firmas Young & Rubicam S.A.-Renier S.A. (intención de consorciarse); Chilon S.A.; Larsen, Laudrup & Lerby Ltda. - IPG Media Brands S.A. (Sucursal Uruguay) (con intención de consorciarse), Corporación Publicitaria S.A.,  Punto S.A. y Minitar S.A.;                           
5) que se realizó el estudio por la Comisión Asesora de las propuestas presentadas desde el punto de vista formal y técnico, según surge del informe de fecha 20.9.13, confeccionándose cuadro comparativo con los puntajes obtenidos por cada empresa en cada uno de los conceptos ponderados, obteniéndose la siguiente puntuación: (de acuerdo con el Pliego para la precalificación técnica  se requerían 70 ptos.);
	EMPRESA
	PUNTAJE TECNICO

	Young & Rubicam S.A.-Renier S.A.
	               99,79

	Punto S.A.
	               90,88

	Corporación Publicitaria S.A.
	               86,98

	MINITAR S.A.
	               86,30

	Chilon S.A.
	               83,41

	Larsen, Laudrup & Lerby Ltda. – IPG Media Brands S.A.
	               82,97


 6) que puesto de manifiesto el expediente, evacuó la vista la Firma Chilon S.A. formulando observaciones respecto a la puntuación asignada por la Comisión al ítem de “Evaluación del Retorno Publicitario”, expresando que el puntaje asignado al mismo es sumamente bajo, indicando que uno de los motivos a su criterio sería una valoración parcial de los antecedentes y su propuesta para este rubro específico por parte de la Comisión, por no estar la información  en una misma parte de la oferta (pero si dentro de ella);
7) que analizada la observación efectuada por      Chilon S.A., el área técnica informa que se consideró en su totalidad la información presentada, aún cuando la misma pudiese figurar en diferentes capítulos de la oferta y a efectos de la asignación de los puntajes se consideraron los aspectos de presentación de herramientas para calcular y controlar la emisión  de pautas y el desarrollo metodológico que evalúe el retorno de la inversión publicitaria facilitando la toma de decisiones. La Comisión en su informe de fecha 5.11.13 no hace lugar a las observaciones y mantiene en todo su dictamen de fecha 20.9.13;
8) que por Resolución Nº 2113/13 de 13.11.13 el Directorio no hace lugar a las observaciones realizadas por Chilon S.A. y dispone la apertura del sobre Nº 2;
9)  que con fecha 2.12.13 se realizó la apertura del sobre Nº 2, siendo el porcentaje honorarios cotizados los siguientes:         Minitar S.A.: 1,8 %; Larsen, Laudrup & Lerby Ltda. – IPG Media Brands S.A.: 2,2%; Young & Rubicam S.A.- Renier S.A. 2,5%; Punto S.A.: 2,5%, Corporación Publicitaria S.A.: 2,5% y Chilon S.A.: 2,5%;
10) que la Comisión Asesora de acuerdo con lo indicado en el Artículo 4.1.2 del pliego, confeccionó cuadro comparativo, resultando el siguiente puntaje final: Young & Rubicam S.A.-Renier S.A.: 89,832; Punto S.A.: 82,704; Minitar S.A.: 81,848; Corporación Publicitaria S.A.: 79,584; Larsen, Laudrup & Lerby Ltda. – IPG Media Brands S.A.: 77,576 y Chilon S.A.: 76,720;
11) que conforme con lo establecido en el Artículo 5 del pliego de condiciones, la Comisión Asesora sugiere adjudicar el llamado  a los oferentes Young & Rubicam S.A.-Renier S.A. (Consorcio en formación):                   $122:000.000; Punto S.A.: $ 122:000.000; Minitar S.A.:$122:000.000; Corporación Publicitaria S.A. $122:000.000;
12) que previa vista sin observaciones, por Resolución Nº 2435/13 de fecha 27.12.13, el Directorio dispone adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
13) que de acuerdo con el Informe de Registro Presupuestal de fecha 9.1.14, se registró el siguiente compromiso: Consorcio: Young & Rubicam S.A. - Renier S.A.: Young & Rubicam S.A. Ej. 2014  Prog.1, Objeto 221001 - $ 39:600.000 y Obj. 229001 - $ 400.000, para el Ej. 2015: Prog.1, Objeto 221001 - $ 39:600.000 y Obj. 229001 - $ 400.000-Renier S.A.:   Ej. 2014: Prog.1, Objeto 221001- $ 9:900.000  y Obj. 229001- $ 100.000 y       Ej. 2015: Prog.1, Objeto 221001- $ 9:900.000  y Obj. 229001- $ 100.000;    Punto S.A.: Ej. 2014  Prog.1, Objeto 221001 - $ 49:500.000 y Obj. 229001 -       $ 500.000, para el Ej. 2015: Prog.1, Objeto 221001 - $ 49:500.000 y Obj. 229001 - $ 500.000; Minitar S.A. Ej. 2014 Prog.1, Objeto 221001 - $ 49:500.000 y Obj. 229001 - $ 500.000, para el Ej. 2015: Prog.1, Objeto 221001 -                 $ 49:500.000 y Obj. 229001 - $ 500.000 y Corporación Publicitaria S.A. Ej. 2014  Prog.1, Objeto 221001 - $ 49:500.000 y Obj. 229001 - $ 500.000, para el Ej. 2015: Prog.1, Objeto 221001 - $ 49:500.000 y Obj. 229001 - $ 500.000;

CONSIDERANDO: 1) que se cumplieron los extremos necesarios para la realización del procedimiento dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

2) que se evaluaron por parte de la Administración las peticiones presentadas por los oferentes, habiendo recaído resolución al respecto;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de                   $ 488:000.000 impuestos incluidos, según el siguiente detalle: Young & Rubicam S.A.-Renier S.A. (Consorcio en formación): $ 122:000.000;      Punto S.A.: $ 122:000.000; Minitar S.A.: $122:000.000; Corporación Publicitaria S.A.:  $122:000.000, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devuélvase.
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